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y loe que eean de prerio 
vé tasarárí a raaôn de rO^ 
céntimo» por p aletra, ceMipMft

Per «i afto S« pibttM IM Martes. J aeres y Sâbadti

Número meiee t'Tb oAntkmoe
mm qerrkeB*> AdvertMiftia.—No Sé admitirán, parami inftcrçiôo, comunicaciones que no 

véBgftii rftjçistrBÔas ôél Gobierno Civil de I* provincia

antee de 'la piïMSoaclàa y per. 
medio de la oarrmpondwto 
carta de psfpo, haber eaflBe* 
3ho eu hrfxrte en le Depor
tarla de fondee prortneMUe, 
aln onyo reguleito no eo kaeer- 

.taran. .

a____ ft* 1* lx©*l*ntojM* Dlput&Hón Frovínctal. El
... 1- ____ wAatanMftó : por Imto. *01© •• *t«<i<ft*ráii la* «uicrip-

La» leyee oblicuarán en la Península, lilae a<tracantee. Canarias, y tmefieiSlm 
dp Africa sujetos a la legtelaclón peninsular a loe veinte días de su preme^m 
elón ai en eUae nO »e dispusiese otra tosa. Se entiende hecha lá praseitemitM 
el (b a en que termina la inserción de js lev en el «BoleNn Oficial d* iHMft»

Moreno y Compañía

Banqueros
3182

su coni;po«jcióin y pureza. La Ad
ministración se resérva el derecho 
de imponer- la instalación de mó- 

* dtíloii liimiitadores de caudal y apa- 
raíos .de aforos y tomar los vólú- 

I mènes necesarios para las obras pú-

riales o medios de construcción 
siendo responsable el concesio
nario de los perjuicios de^ todo 
género que’puedau producirse á 
particulares y a intereses públi-

; Habiendo sufrido» extravío el V 
resguardo de imposición al pla
zo de un año de 10 000 pesetas a ' 
favor de D. Vicente. Blazquez 
Moreno y D * Francisca Lafuen- 
te, de Alfaro, deífecha 6 de di
ciembre de 1946, se hace, público 
para que el que se crea con de- - 
recho a reclamar lo haga en el 
término de 15 días, pues pasado 
dicho plazo sin pn sentarse re
clamación alguna, se expedirá 
un duplicado del mismo quedan 
do exentos los. Sres. Moreno y 
Compañía de toda responsabili
dad. ‘ ,

Calahorra 13 de mayo de 1948

Contederaclón Hidrográfica 
del Ebro

DIRECCION
3126-

deEl Iltm<^., Director Gene rail 
Obras Hidr^iiîiças con fecha 14 dt

' los corrientes me dice lo que s'gue ;
«Ah^to, él expediente incoado po-r 

• la -S. A. «Saltos del Cortijo», para 
ampliación dél aprovechamiento de- 
.iwmjnado «Las Norias», -en el ro 
Ebro,-en término municipal de Lo
groño, con destino a producción de 
energía eléctrica asunto en el cual 
ha informado el Consejo de Obras 

. Públicas.
.. Este Ministerio de ¿cuerdo con 

el dictamen emitido por dicho‘Cu - 
po Consjiiltivo ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada por «Sa to 
(’.el Cortijo S. A.», para, 'derivar 
hasta 50,000 litro's de .agua por se
gundo dftl aprovechamiento deno- 

* minado «Las Norias*), del do Ebro,

I bíicas. •
5.»,—La-concesión relativa al miæ- 

, vo salto Se otorga dejando a-sa’vo 
ol derecho de propiedad y sm per
juicio de tercero poir e1 plazo de 75 
años^ contados désde Ja fecha en 
que se autÓTÍce la explotación totaf 

,0 parcia.l de1 aprowchamién.to des
de las tomas dél agua y presas hast» 
su desagüe en el cauce del río, com
prendiendo la maquinaria produc
tora de la energía y las obras, te^ 
rreno.s v edificio.'^ de.stnnados al 
aprovechamiento, así como tamb’én 
todo cuanm se halle construido so
bre tdrreno de dominio ' público, 
cualquiera que sea su destino..

6.».—tSe declara esta obra de uti
lidad .pública a los efectos de ex
pro rr’ación forzosa v estabTeebnien- 
to de serL’idumbTes, cflied'ando au
torizada pa^rfl decretar estas, las au
toridades correspondientes.^

' .Asimismo que^a autorizada Ja 
Sociedad concesionaria á la oenna- 
ción de los teifrenos de domjniip nú^ 

-'blico', necesarios para*las obras.. . 
T -.*._E1 depósito del t por too 
. (leíïmPO’^te de la<obras en terrenos.

de dom'nio púb’iro serú elevado al 
a pOr TOO antes del-comienzo de las 
obras v‘oue¿arú,como fianza defi
nitiva para responder del cumolfj 
miento.de es.ta.s condiciones v será 
devuelta una ve*z atifobada por p , 
Superioridad el Acta de reconom- 

' miento fina!. •
3.»,__T>as referidas obras Tomen- 

zárón dentro dol plazo de 'cis me- 
sés-y terminarán en el de tres años

f adot» ^HTibos A ofiptlr de la Xccha 
Jn onblicaci/in de ec.ta-conces’ón en 
,,t p.r,’e*í’i rvfir'a’ deV.Estado.

• n-.*.—-T.a inspección general de 
1.,-..-LohnÍAc .ncí como de la de su

eos.
12.*.—Queda además sujeta es

ta conresión a las disposicione.s * 
vigentes en¡materia de obras pú- | 
blicas y cuantas de carácter fis- j 
cal, industrial, social ,0 adminis- j 
trativo, rijan actualmente o se 
dicten en lo sucesivo y le sean
aplicables

13.*.—Caducaráesta concesión 
porínc-urhplimiento de las con
diciones señaladas y en los casos 
previstos'por las disposiciones 
vigentes, precediéndose en tál 
caso con arreglo a los trámites 
preceptuados en la Ley de Obras 
Públicas y su Reglamento.

Y habiendo aceptado el peti
cionario las preinsertas condicio
nes 3’ remitido póliza de LóO pe
setas que queda unida al expe
diente. de orden del Exemo Sr. 
iVlinistro lo comunico a V. i .pa
ra su conocimiento, el dt irtere- 
sado V demá.s efectos, con publi
cación en el BOLÊT1N OFICIAL 
de la Provincia.

Dios guard a a V I. rnuchos 
años ^Madrid 14 de abril de 
1948 —El.'Director General.— 
Francisco García de Sola. —Ru

Con tubería de hierro, ciento 
veintidós mil seiscientas cuaren
ta y dos Desetas con ochenta y . 
cinco céntimos- p22.642‘85 Pts.) 
o con tubería de uralita setenta y 
nueve mil novecientos sesenta y
siete pesetas y noventa y seis 
céntimos. (79.%7‘96 Pts). - .

Lis propuestas, con uno u otro 
material únicamente’podrán pre
sentarse en el Negociado de^Su
bastas de’este Ayuntamiento’(In- 
tervención General) a las horas 
de 10 a 12 de los;citados 20 día.s 
hábiles, previa constitución de 
la fianza provisional que ascien
de a cinco 'mil pesetasl((5000 pe- 

•'setas) la que se consignará én 
metálico ,0 en valores, incluso ? 
Cédulas del Banco de Crédito 
Local de España, [computados 
conforme determinan las dispo-
siciones vigeñ.tes¡en.la Deposita
ría Municipal de Logroño, en la 
Caja General de Depósitos o ea 
cualquiera de sus Sucursales.

La fianza definitiva se elevará - 
al 10 por 100 del remate y podrá 
constituirse en igual forma que 
laíprovisional.

Los ''agos sé harán efectivos 
contra-c .rtificación mensua' ’.de 
obra ejecutada o materiales aco
piados y el plazo final, mediante 
liquidación formulada por el 
Sr. Arquitecteu Director de la

bricado.—Hay un sello en. tinta j 
de la Dirección<^General dé ’
Obras Hidráulicas de.fecha 20 de 
abril de 1948.^ Al pié: llmo.*Sr. 
Ingeniero Director de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro. 

.Zaragoza 29 de abril de 1948- 
El Ingeniero Director, 

M. Echeverría

misma. - '
Se utiflizarán* los servicios 

cualquiera de los Letrados 
corporados al Ilustre Colegio 
Logroño para el bastçmteo

de 
in

dé

Ayuntamiento 
Logroño

de

en el término municipal.de Logroño 
çO'n destino a la producción de ener- j 
gía eléctrica bajo, las siguientes, 
condiciones : .

1«.—Servirá de base a esta au
torización el proyecto presentado y 

■ suscrito én Madrid a 15 de octubre 
de 1945 por el Kngeniero de Ca
minos D. Julián Diamante. »

2/.—El desnivel que se concede" 
és de 4’20 metros de altura.

3.*.—La Administración se resef- 
va el derecho para obrar libremente, 
.señálandó én todo tiempo el rég - 
men de suelta de los pantanos le 
cabecera <{ue construya conforme 
estime más conveniente, y. el conce- 
•S'onario queda ombligado al pago deL 

Vañon. que por utÚización de can*- 
dales regulados señale o estab’ez.ca 
la Confederación del Ebro.

4?.—Eli agua, no' podrá destinarse ! 
a (¿tro ’USO que el determinado en ; 
la concesión y se prohibe alterar

í’( VI. I A <1» - I . • TT* 1

........ Jp la Cntnfédeí^ción
. ,1^.’ Phrn. cuvos rrastos se-. 

Jo'menta del concesionarV.
jTop vp’z term madame las nb-a.'í. 

■ ' . 'aviso del cpncesion-a.r-o; -
n-ocpderá a. su reconoc’m’en.to, le- 
Le.nt-Endose'acta en lasque conste el 
cpm.nljm’cnto de las •^condiemnes

V lias gen frailes de la 
duendo ^utiliza.r nara su 

servicio la construcción hasta ove 
difba acta sea .anrobada por la'. 
per'oridad.

_ Couxnrreglo xi Jo estaole- 
rtdo en‘ei. artículo teme^de la Ley 
de 1.0 de febrero de lot>or la nuc 
ce re.guia el fomentOL. queda obh- 
o-ado el concesiotnario a, construir o 
adoptar aquellos médios _ -stistiuit 
AT)S que disponga el Seriuro Piset- 
eoía para e*nfar los perjuicîos que 
pudieran resultar a la riquéza acun-^
rc»1<a. - Durante la eiecución de’ 

- las obras no se interceptará el 
cauce ni vías públicas con mate-

EDICTO
3166 '■

Al día siguiente hábil de aquel 
en que hayan transcurrido 20 
igualmente'hábiles a contar del 
siguiente al de publicación del 
presente en el B O. de la provin 
cia y a las doce horas en la Sala 
Capitular de éste Ayuntamiento 
antejla .Viesa presidida por el 
Sr.-Alcalde Presidente o Tenien
te de Alcalde en quien delegue y 
con aálstercia de otro Sr Te-

poderes.
El expediente conteniendo 

proyecto de las obras se halla de 
1 manifiesto júntamente con los 
i pliegos de condiciones adminis

trativas, jurídicas y econónaicas, 
en el Negociado de Subastas de . 
éste Ayuntamiento (Intervención 

'' Gene.aí), pudíendo.ser éxamjna- 
! do en ¿icha dependéPcia duran 
r te los mismos días y a ías mis- 
I inas hdtas señaladas para la pre- 
’ sentaejón de pliegos. -
j Las propuestas se acomoda- 
, rán exactamentejal-siguiente mo- 
. delode proposición

el

niente de Alcalde expresamente 1 
desigr>ado para este acf», tendrá j 
lugar el de apertura de los plie- j 
gos que se hayan presentado ’ 
ceuteniendo propuestas para op- . 
tar a la adjudicación de las obras j 
de instalación de aguas, en las 
calles, de Sornosierra, Huesca, | 
Transversal de ambas y. talle i 
ceñirá 1 de la finca de Santa Isa
bel, bajo los siguientes tipos:

Don 'ce
cino de * 9^^
vive en calle de

número . bien en
terado dolos pliegos de-condicio- 
neS económicas y facultativas 
aprobados por el Ayuntamiento 
de’Logroño para la contratación 
y ejecución de las obras de Ins
talación de aguas en las’caPes de 
Sornosierra, Hu sea, Transver 
sal de ariibas y calle central de 
la finca.de Santa Isabel, aceptí^ 
aquellas y se compromete a eje
cutar éslas con arreglo a los do- 
cuinentQS técnicos que obran en 
en el expediente respectivo y 
con tubería de hierro o
uralita (táchese lo que no proce
da) en la cantidad de . Pe
setas céntimos (se consigna-

SGCB2021
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rá la cantidad bn cifras y letras) 
adquiriendo éste compromiso en 
nombre
tpropk) o de Vi fpersona o. Enti
dad, *cuyo nombre exacto se es 
tampará). Logroño de

de 1948 •
(Firma y rúbrica^del¡proponente)

Esta ¿’rQposición se reintegra
rá con un timbre del Estado de 
2'50 pesetas y,otro municipaV^de 
4 pesetas y se presentará bajo 
sobre cerrado y firmado por el 
presentador, llevando en* el an
verso la siguiente leyenda <Pro- 
posición para optar a la. subasta 
de las obras de instalación de 
aguas én las calles de Somosie- 
Tra,.Huesca, Transversal de am- 
bas y calle central de la finca de 
Santa Isabel>,

Lo que se *hace público para 
general conocimiento.

Logroño 8 de mayo de 1948. - 
El Alcakkí Presidente

Administración de. 
lusticia ’

RfcQUISíTORlA
3143

. , Martínez Reinares, Carlos; de 
16 años, natural efe Logroño, hi
jo de Segundo y Felisa, domici 

. . liado iiltirafamente en Logroño;
comparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción de Logroño den
tro del término Je diez días, pa
ra contituirse en prisión provi. 
sional por la causa núm 101 ere ! 
1948 que se^igue en éste Juzga; í 

• do mencionad& poV delito de ro , 
bo, apercibiéndole que de. no ! 
comparecei le parará el perjui- i 
cío consiguiente e incurrirá en ' 
las demás responsabilidades pe
cuniarias que determiná-la Ley.

Por tanto ruego a las Autori- 
dadesQuiciales y encargo á la 
Policía Judicial que procedan a 

. la busca y captura de dicho -pro
cesado y de ser habido sea pues
to a disposición de este Juzgado

Dado en Logroño a 7 de «Mavo 
de 1948. ' • .

El Juez de Instrucción,

CEDULA DE CITACION 
316.5

’ El Sr Juez Municipal del. Juz
gado número dos, en proveído 
de esta fecha dicmdo en el juicio 
de faltas seguido en este' Juzga
do bajo el número 94 de 1948 so

mbre hurto contra Jesús Hernán
dez Gabarre y otros ha acordado 
la comparecencia ante este Juz
gado el día veintiséis del actual 
ajas doce de 1 s ^expresados de
nunciados Jesús y Dornin go Her
nández Gabarre, 'ambos de 18 
años, solteros, calderero a ven 
dedor, naturales de La Zaid.i Al
ta y la Puebla de Hijar, que tu 
vieron su domicilió déb »j > del 
puente de Hierro -.de Logroño.* 

• ignorándose actualmente su do
micilio, a fin de celebrar el opor 
tuno juicio dé faltas, previnién
doles comparezcan con cuant 's 
medios de prueba legal intenten, 
valerse, y advirtiéndole que de 
no hacerlo así incurrirán en los 
periuicios a que haya lugar.

Y para que sirva de citación 
en forma a los expresados de- 
hunciados Jesús Herndfndez Ga
barre y Domingo Hernández Gj- 
barre, expido la presente en Za
ragoza a tres de Mayo de 1948.

El Secretarii,

requisitoria
3154

Antonio Amestoy Bacigalupe 
natural de Lanciego, Provincia

I dé Alava, de 47 años, hijo de 
í Agapito y Genoveva, c^lderer-o, 
! soltero, con instrucción y coa 

antecedentes, sentenciado por 
i este Juzgado Especial y domici- 
j liado últimamente en Logroño, 

General Mola 88-3.* derecha y 
cuyo actual paradero se desco
noce, conparecerá enjel térrnino 
de diez días en el Juzgado Espe
cial de Vagos y Maleantes de 
Bilbao, con el fin de determinar 
su responsabilidad'en sumario 
que se le tramita por quebranta
miento de- condena, según* lo 
acord.ado por el Juez Especial en 
sumarió número 13 de 1948 aper- 

''çibiéndole que de no comparecer 
dentro del plazo señalado será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya;lugar. .

Bilbao 28 de abril de 1948
El Juez Especial Acctal.

- , 3181
•P- Luis Fernando Maitínez 

Ruiz. Juez de Primera Instancia 
de la Ciudad de Tafalla y su Par
tido. - . '

Hago saber: Que en los aut^s. 
de juicio ejecutivo que se siguen 
en este juzgado promovidos por’ 
el Procurador D Carlos] Celaya 
en nombre de la Compañía Mer
cantil de responsabilidad lirÉiita- 
da denominada «Industrias Na 
varra de Alimentación, Sociedad 
Limitada> domiciliÿda eji esta 
Ciudad contrra D.* Juliana Zor- 
zaho Martínez Viuda de D. Jo 
sé María ToVillas, fabricante y • 
vecina de N«-lda„Provircia de 
Logroño, sobre reclamación de 
pesetas a instanciji de la parte 
aoora, se sacan a pública subas
ta por primera vez y térniino de 
ocho días, los siguientes, bienes 
muebles embargados a la indica
da deudora;

Una vacina o caldera de cobre 
valorada en 800 pesetas.

Dos cald ras o autoclaves, sin 
.mar«a, 4 000,W pesetas.

Dos cerra doras iden?; 1800 pe
setas.

Una pasadora idem, 700 pese 
tas,

U a cügomadora. 1100 pesetas 
Dos cilindros, 600 pes-tas. ..
Una picadora de carne, 300 pe 

setas.
Una máquina de aserrar made’ 

ra de cinta, marcá Armentía y 
Torres de Victoiia 2000 pesetas

Dos motores eléctricos’5 HP. 
con la instalación de polea y 
preñsa de cuerpo y correas, 7500 

■pesetas.
Una prensa tapas,y una prensa 

de cuerpo esta incompl ta, 4000 
pe-setas

Un horno de asar pimientos, 
2000 pesetas

Una caldera de vapor de 18 a 20 
caballos, 5000j?eseta.s.

Ciento cincuenta barriles de 
Capacidad en su mayor paite dv 
doscientos litro.-» y ígunos aprox 
imadjirnent.; de vciniicinCQ a se 
Lenta litros, valorados en 
12 000 00 p».se:as

El cupj d -• hojaJelata con el 
oportuno permiso de- fabricación 
de conservas, en 15 000.00. pese- 
tíiS

En total, 36.800,00 pesetas
1 ud'>s ios efectos reseñados se 

encuentran depositados en po 
der de la mencionada deudora 

Las personas que se interese* 
en la adquisición de ,lo^ bienes 
reseñados se presentarán en la 
Sala Audiencia’de este Juzgado 
de l • Instancia de Túfala .o en 
de igual clase de Logroño vi día 
2 de Junio próximo y hora He las 
diez y media de la mañana, ya* 
que tal remate se ceL brará si
multáneamente en ambos Juzga
dos y tendrá lugar bajo la.s con 
diciones siguientes:

L*^Que nO se admitirán pos

turas que no cubran las dos ter
ceras partes del referido' avalúo 
y que podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a'un tercero.

2 .* • Que para tomar .parte en 
la subasta deberán (los licitado- 
res consignar,previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el Esta 
blecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento qfectivo 
dehvalor de los bienes que ^sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admil idos.

Tafalla, 7 de Mayo de 1948. 
El Juez de Instrucción,

EDICTO 
para notificar el embargo^ de fincas 
a los deudores de paradero descono'

* cido
Don Mariauio Tremps PaJlarés, 

Recaudador de Contriibuciones del' 
pueblo de Sajazarra. , .

HAGO SABER : Que en el es^ 
pediemíe que me ha.llo inslrüyjíindo 
por débitos de, Contribucióin .Rús
tica de ’os años, de 1945 y‘ 1946 he 
íicordadó v se han practicado los 
emj^argos de ñocas a los deu<lores' 
de paradero desconocido que a con
tinuación se-expresan,:

Manuel- l'rcsno Martínez de Sa
hínas

PantaJéona Górnez‘Z*ylueta 
PTanci^'a 'Hornes Cerezô 
('a-nddlas’ Aguípre Ally arado 

'Pío Gómez Urbina
Angeles Herrén P'ernández 
Juan Lópqz
.\‘ejandro M uga Urbina 
rc.íiñlq .Martínez,Martínez

.M." \Tga Mínguez Martínez 
Uros, de SaKirnino Pérez Ruiz 
Ala.rce]ino U^rbina Gómez 
\’ici<M;ia\ Urbina Gómez
Xheente dél Val.' .

, 5" como quiera que los deudore.s 
referidos .no residen . en. este pue
blo, irn han participado a la Dele
gación de Hacienda dé esta pro- 
-vincia eJ lugar de su residencia o la 
persona que ha de representarlos, 
,se les notifica por medio del pré
sente que se reniñe a la Tesorería 
de Hacientía de esta provincia, para 
(jue pueda acordar su inserción en- 
el BOLETIN OFICIAL, según 
dispone el articulo 154 del Estatuto 
de Recaudación vigenitp y se les 
requiere para que en el término de 
ocho días a partir de la publicación 
de este Edicto se personen en este 
expediente o nombren representan
te que lo verifique, advirtiéndoles 
que pasado e^e plazo-serán dec Pa
rados en rebeldía y no se practi
cará a Jos expresados deudores nin
guna o-tra notificación ni cequeri- 
nñento.

En Maro a 30 deyibril de 1948.
El Recaudador x, .

Magistraturá del Trabajo

EDICTO
y 3195.
En rnériíós de io» aiit .s pro

movidos. .Sobre rcciamncfón ’de 
ri>alarios, por Ahtotdo Alvarez 
López y Paulin Puente B:tñart s 
contra'Dzvid Irisarri Sáenz, se 
sacan a publicti subasta, por ter- - 
cera vezjy término de ocho días, 
los bienes nmebles siguientes:

Cuati o sillones y un sofa de 
tresillo a falta dé_ tapizar, que en , 
la anterior¿subasta fueron anun
ciados al tipo de |, esetas seiscien
tas, y en la actual.sin sujeción a 
tipo algúno.

Veintinueve trozos dé armadu
ra moldurtt cromada.s que miden 
cfhcuenta y seis metros y setenta 
y siete centímetros, anunciados 
en la subasta anterior al tipo de

ochocientas veinticinco pesetas, 
y sin sujeción a tipo algurroen la 
actual.

Poniéndose en venta sin .súje- 
ción a tipo determinado, señalán
dose para la subasta el día 22 de 

• mayo del corriente año a las do
ce y treintamboras en la Sala Au
diencia de! Juzgado de Paz de 
Ezcaray, y, si en la misma no 
hubiera postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo^en la segunda 
subasta, y sí, menor cantidad, 
con suspensión déla aprobaaión 

, del remate, dése cuenta al deu- 
, or por si deseara satisfacer su 
' débito en el término de nueve 

días o presentar postor que me
jore el precio ofrecido. Obtenido 
resultado negati'^o, se aprobará 
el remate por la cantidad ofrecí-

Los lícitadores deberán con
signar pi'ev.amenfe en la Mesa 
del Juzgado, t,l diez por ciento 
efectivo del tipo de la segunda 
subasta, sin cuyo requisitos no 
serán admitidos.

Dado en Logroño a 27 de abril 
de 1948.

• Él Magistrado del Trabajo, Su- 
I ' plente púm. 1

Ánuneiot Oficialei

• 3170
Yo, Juan Vallet Goytisolo No

tario de Logroño hago saber: 
Que he sido requerido para que 
levante acta de Notariedad a fifi 
de acreditar la existencia de un 
aproveçhamiento de aguas públi
cas en la margen derecha del 
rio Jreguá.que se verifica pór un 
canal de ritgo' denominado .rio 
Miguel quí es utilizado inmemo- 
rialmente y.pertenece a ios rc- 
gante.s dd mismo de las villas de 
N'dda 3- Albelda que riegan res
pectivamente unas 300 y 800 fa 
négas \ por ios molino dénomí 
nados tOerncdoi» o <Uuesta> 
«Calvario» <La Cenada» ÿ «La 
Tramuz»,

Lo que públicti para que‘cuan- 
tas per-sona» .se'con.-iidei e» con 
ello perjudicadas en ^us derg- 
ches' sobie dicho' a.^rovecha 
miento, puedán d< niro de Jos 30 
día.s hábiles siguí ates a la publi
cación de estos e. ictos compa
recer ante mi-para exponer y ju.s- 
tíficar sus derechos ó acreditar
me haber ínierpub.sto demanda 
ante el Tribunal c ompetente en 
juicio declarativo. .

EDICTO ’

C'infeccionados por eÿfe A-yuíi- 
taniiemo Jos apéndices de Rústica 

-V Urbana,, así como Recuento de 
Gímadería', que han dé servir de 
¡VIrtos» de la Contribución' para el 
basé para da confiícciÓFr de los re- 
próximo año de 1949, quedan éstos 
expuestos ad' público -en la Secreta
ría .duíramte los días i al 14 d? 
mayo.

Tudehlla, 1 de mayo de- 1948.
• El Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme con lo e.stablecido 

en el Artículo 200 de la vrgen' 
te Ley del Timbre, los anuB- 
cios que se in'serten á petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al^ tim
bre especial de una peseta.
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